
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diez de abril de dos mil veintitrés  

 

Proceso Ejecutivo por Alimentos 

Ejecutante  JENIFER RESTREPO GÓMEZ 

Ejecutado YHOSIMAR CASTRO LÓPEZ 

Radicado No. 05001- 31-10- 007 – 2023– 00159- 

00 

Procedencia Reparto 

Providencia Interlocutorio No. 279 

Decisión Libra Mandamiento 

 

Los documentos allegados sirven de recaudo y prestan mérito ejecutivo de conformidad 

con lo establecido en los artículos 422 del Código General del Proceso y 129 de la Ley 

1098 de 2006 – Ley de Infancia y Adolescencia, por lo cual este Despacho admitirá la 

demanda. 

 

Ahora bien, revisado el proceso, se observa que la parte actora no dio cumplimiento a 

lo dispuesto por el Art. 8° de la ley 2213 de 2022, en cuanto a aportar las evidencias de 

que el correo electrónico del demandado le pertenece a él y “particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” Por lo que este Despacho no 

inadmitirá la demanda por la inobservancia de este requisito, pero se advierte a la parte 

demandada que la notificación que envíe al demandado deberá ser en forma física, por 

correo postal físico autorizado, a la dirección y nomenclatura urbana informada en la 

demanda. 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva en favor de los menores 

MCR y PCR, representados legalmente por la señora JENIFER RESTREPO GÓMEZ 

identificada con CC. 1.036.666.023, en contra del señor YHOSIMAR CASTRO LÓPEZ 

identificado con CC. 1.036.612.979, por los siguientes valores: 

 

 

Año Concepto Valor Cuota

No. 

Meses Total  Abonos  Resta 

2017 Cuotas Atrasadas       300.000          1 300.000          300.000 

2017 Septiembre a Diciembre       400.000          4 1.600.000       1.600.000 

2018 Enero a Diciembre       423.600        12 5.083.200 300.000       4.783.200 

2019 Enero a Diciembre       449.016        12 5.388.192       5.388.192 

2020 Enero a Diciembre       475.957        12 5.711.484       5.711.484 

2021 Enero a Diciembre       492.615        12 5.911.385       5.911.385 

2022 Enero a Diciembre       542.222        12 6.506.662 1.050.000       5.456.662 

2023 Enero a Abril       628.977          4 2.515.909       2.515.909 

2017 Vestuarios Oct - Dic       150.000          3 450.000          450.000 

2018 Vestuarios        158.850          6 953.100          953.100 

2019 Vestuarios        168.381          6 1.010.286 336.762          673.524 

2020 Vestuarios Feb - Jun - Dic        178.484          4 713.935          713.935 

2021 Vestuarios        184.731          6 1.108.385       1.108.385 

2022 Vestuarios        203.333          6 1.219.999 203.333       1.016.666 

2023 Vestuario Feb       235.866          1 235.866          235.866 

36.818.308    



 
 

Para un total de TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL 

TRESCIENTOS OCHO PESOS ($36.818.308) M/L, más las cuotas que se causen 

durante el presente trámite y los intereses legales a la tasa de 0.5% mensual desde 

que se hizo exigible la obligación hasta su cancelación. Sobre costas e intereses se 

resolverá en su oportunidad legal. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al ejecutado y Póngasele en conocimiento que dispone de 

cinco (5) días siguientes a la notificación para cancelar lo adeudado, en su defecto se 

conceden cinco (5) días más de traslado para que proponga excepciones de fondo o 

mérito. 

 

TERCERO: Conforme lo expuesto en la parte motiva, se ordena la notificación de la 

demanda exclusivamente en forma FÍSICA a través de correo postal autorizado en los 

términos de los Arts. 291 a 292 del CGP. 

 

CUARTO: Se reconoce personería jurídica a la Doctora CATALINA URIBE MARTÍNEZ 

identificada con T.P. No. 128.674 del C.S.J., para actuar dentro del presente proceso 

como apoderada de la ejecutante.    

 

QUINTO: Se reconoce como dependiente judicial a la estudiante de derecho MANUELA 

VILLEGAS MOLINA identificada con CC. 1.037.655.646; para actuar dentro del 

presente proceso en los términos conferidos por la apoderada de la parte ejecutante. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

JUEZA 
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